
 Por necesidades de producción,  los trabajadores adscritos a la actividad del área de Prensas                             ( trabajadores del CC 3130, Mantenimiento de Prensas, Matricería y demás secciones auxiliares de dicha área, así como los trabajadores del departamento de M&P que trabajan para Prensas) cambiarán las fechas de las VACACIONES COLECTIVAS fijadas en los calendarios laborales de 2011 y 2012 , de modo que empezarán las vacaciones de diciembre dos días laborables antes del resto del colectivo y se incorporarán al trabajo dos días antes de las vacaciones que se han establecido en enero 2012 en el calendario,  Es decir;

VACACIONES DE DICIEMBRE 2011: Del 15 al 31 de diciembre 12 días laborables.   
VACACIONES ENERO 2012:    Del 2 al 11 de enero       6 días laborables (el día 11 se considera Vacación Individual 2012).
